
 

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

                JJUUZZGGAADDOO  TTRREEIINNTTAA  YY  SSEEIISS  CCIIVVIILL  DDEELL  

CCIIRRCCUUIITTOO  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

 

 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

Ref.: Rad. 110013103036-2019-00589-00 

 
ADMÍTESE la presente demanda Verbal de reconvención de BEATRIZ 

ELENA RODRÍGUEZ FLÓREZ contra DIEGO RUIZ CARDONA.  

 

Imprímasele a este asunto el trámite correspondiente al PROCESO VERBAL 

previsto en el artículo 368 del Código General del Proceso.   

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de veinte (20) días, y notifíquese por estado de conformidad 

con lo establecido en el artículo 371 Ibídem., en concordancia con el artículo 

91 ib, así como las disposiciones del Decreto 806 de 2020.  

 

Se reconoce personería adjetiva al abogado Fernando Alberto Villa Uribe, 

apoderado judicial del demandante en reconvención, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
 
DDG  
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JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 051 hoy 8 de septiembre de 2020, a las 
8:00 A.M. 

LUIS ALIRIO SAMUDIO GARCÍA 

Secretario 
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